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.Resolución de 6 de ma,zo de 1903,por 
la cual se dispone publicar un vo
lumen conlenfi,;o de los documentos 
en ella enumerados. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Mini• 
terio de Relaciones Exteriores.-Di
rección de Derecho Público Exte
rior. -Caracas: 6 .ie marzo de 1903. 
-9a?y 45? 

Reme/to: 

La disposición ejecutiva de 10 de di
ciembre · último concerniente á la pu
blicación inmediata de las piezas fina-. 
les de la corrrespondencia que se siguió 
con la Legación Británica y con la Ale
mana acerea de reclamaciones contra 
el Tesoro Público, anunció el propósi
to de dará la estampa la larga serie de 
notas cruzadas con la primera por con
secuencia de los actos del vapor «Ban
Righ• y de las quejas presentadas con
tra las Autoridades de Trinidad; pero 
como de los sucesos posteriores á la re
ferida fecha y del reciente término de 
ellos, vino á surgir la necesidad de ha
cer conocer al Congreso y á toda la Re
pública el ex·pediente relativo al asun
to de las reclamaciones exlr<111jen~, á 
fin de dar constancia del criterio jurídi
co, de lot principios constitucionales 
y de la doctrina internacional á que se 
ajustó el Gobierno en todo el curso de 
la correspondencia seguida respecto 
del asunto con las Legaciones de Ale
mania, la Gran Bretaña. Italia, Holan
da, Bélgica y los Estados Unidos, ha 
resuelto el señor Presidente, con el pa
recer del Consejo de Ministros, sacar á 
luz dentro del más breve término po· 
sible .un volumen comprensivo de to
das las notas cruzadas sobre la materia 
entre el Ministerio de Relaciones Ex· I 
teriores y los Representantes Diplomá
ticos de los mencionados Países desde ! 
elaiio de 1900 hasta los primeros días 1 

del mes de enero del que está en curso, 1 

y aiiadir el texto español de los tres 
Protocolos suscritos en Washington el 
13 de febrero. i 

Al mismo tiempo ha resuelto agre. 1 

• 

~ .. ,·, como Apéndice, toda la correspon
dencia seguida con la Legación Britá
nica en· 1901 y 1902 sobre la !sía de 
Patos, y la sostenida con la misma Le
gación en el último de dichos años con 
motivo de los actos del «Ban-Righ• y 
de las quejas presentadas contra las 
Autoridades de Trinidad. El orden de 
la publicación será por consecuencia, 
el siguiente: Ramo de reclamaciones: 
I.-Cor.respoudeucia con la Legación 
Imperial de Alemania (1900-1901-
1902) precedida del Memorándum con 
que se publicó primitivamente. U.
Correspondencia cou la Legación Bri
tánica (1901-1902). III.-Correspon
dencia con la Legación de Italia (1goÓ 
--1901--1902). IV.-Correspondencia 
con la Legación de Holanda (1902 y 
enero de 1903). V.--Correspondencia 
con la Legación de Bélgica (1900--1901 
--1902 y enero de 1903). VI.-Corres
pondéncia con la Legación de los E,;
tados Unidos (1901--1902). Apéndice. 
--Correspondencia con la Legación Bri
tánica acerca de la Isla de Patos (1901 
-1902).--Correspondencia con la Le
gación Británica relativamente á los 
actos del «Bao-Righ» y á las quejas pre
sentadas contra las Autoridades de Tri
nidad. 

ComuníqÚese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. LóPEZ BARAI.T, 

8864 

Decreto de 7 de marzo de I903, por el 
cual se declara en toda su fuerza.. y• 
vigor el de 28 de junio de I902 gue 
prokibió la navegacüm del O,inoco,· é 
igualmente bloqueados los puertos de 
Gua,z/a y Carúpano. 

º Ganeral Juan Vicente G-ómez, 
SEGt:~DO VICEPRESIDENTE, ENCARGADO DELA 

PRESIOENCIA DE LA REPUBLICA, 

Decreta: 

Artículo 1? Ocupado todavía el 
Puerto de Ciudad ¡Bolívar por fuerzas. 
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--

facciosas, se declara en toda su fuerza 
y vigor el Decreto de 28 de junio últi
mo que prohibió la navegación de hs 
aguas del Orinoco; y se considera, por 
consiguiente, en estado qe bloqueo ]a 
extensión de costas que abrazan sus 
bocas. 

Artículo 2'! DecJáranse igualmenk 
bloqueados ]os puertos de Guanta y de 
Carúpano, ocupados hoy también por 
fuerzas rebeldes. 

Artículo 3? Quedan destinadas al 
bloqueo de los referidos puertos las 
fuerzas navales necesarias para hacerlo 
real y efectivo. 

Artículo 41! Los Comandantes de las 
fuerzas bloqueadoras observarán las 
Ordenanzas de corso de 30 de marzo de 
1822¡ y, en cuanto á los puertos de 
Guanta y de Carúpano, se atendrán á 
las mismas disposiciones que expresó el 
Decreto de 28 de junio por Jo que con
cierne á los plazos. 

Artículo 5'! Los Ministros de Rela
ciones Interiores, de Relaciones Exte
riores, de Hacienda y Crédito Público 
y de Guerra y Marina, quedan encar
gad0& de la ejecución de este Decreto 
y de confunicar]o á quienes corres
ponda. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Nacional y refrendado 
por los Ministros de Relaciones In te
riores, de Relaciones Exteriores, de 
Hacienda y Crédito Público y de Gue
rra y Marina, en el Palacio Federal, 
en Caracas, á 7 de marzo de 1903.-Año 
92? de la Independencia y 45? de la 
Federación. 

[L. S.] 

J. V. GOMHZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores 1 

y Encargado del Ministerio de Rela
ciones Exteriores, 

[L. S.] 
R. LóPF.Z BARALT, 

37 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y C réditº 
Público, 

[L. S.] 
R. TEI.J.O MENDOZA. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

[L. S.] 
JOAQUÍN .GARRIDO. 

8865 

Contrato de 7 de marzo de I903, cele
brado entre el M inistJ o de Fomento 
y el sefíor .J111111 Fernando Conil Ma
dudío1 para la explotación de varios 

·terrenos mineros. 

El Ministro de Fomento de los Es· 
tados Unidos de Venr-znela, suficiente
mente' autorizado por el Ejecutivo Fe
deral, por una parte, y por ]a otra, Juan 
Fernando Conil Madueño, mayor d~ 
veintiún años, vecino de Caracas y en 
capacidad legal para contratar, han 
convenido en celebrar el siguiente con
trato: 

Artículo primero: 

El Ejecutivo F( deral, de conformi
dad con lo dispuesto en las Reglas 1~ 
y 5~ del Ar1ículo 9'!, y 21J. del Artículo 
20 y el Artículo 32 de la Ley de Tie
rras Baldías vigente, concede á Juan 
Fernando Conil l\fadueño, sus suceso
res y demás causahabientes 6 compa
ñía que al efecto él forme, el derecho 
exclusivo para explotar y adquirir las 
minas determinadas en el Artículo x? 
del Código de Minas vigente y que se 
hallen comprendidas en los terrenos de 
las siguientes concesiones mineras, qua 
fueron caducadas en virtud de la Reso· 
lución Ejecativa dictada por este Mi
nisterio el 15 de eucro de 19001 y que 
se deuominaban: «Agua Salada,» «Oc· 
tavio Noguez,» rcLa Deseada,» «Santa 
1\Jaría,» rcEl Campanero,» «La Concep
ción,» «El Crucero,• rcColombia,» «Nue-
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